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AVISO DE REMATE
(Exp. 1202A4-2022)

La SUScT¡ta ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADo PRIMERo D

RAMO ClVlL, DEL SEGUNDO C|RCU|TO JUD|C|AL DE PANAMÁ, por medio del

presente aviso público:

HACE CONSTAR

Que en el proceso Ejecutivo Hipotecario incoado por BANCO GENERAL,

S,A, en contra de BAYOLA ESTHER ARTAS SALAZAR, se ha señalado el día

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2OZgl, paa que en sus

horas hábiles se lleve a cabo la diligencia de remate del bien descrito como:

"(lnmueble) Penonomé, Código de tJbicación 2SOS, Fotio Real
N"30161834, Lote 242, corregimiento El Coco, distrito penonomé,
provincia Coclé, propiedad de BAYOLA ESIHER ARTAS SALAZAR
cedulada N'2-725-793; cuyo gravamen hipotecario consta inscr¡to al
Asiento 5, entrada 508325/2075 (0), desde el 09 de diciembre de 2075."

{lNMUtBtE) pENoNoMÉ cóD¡Go DE uBtcAc¡óN t50s, FoLlo REAL irr 10161834
IOTT 242, CORREGIMIENfO EL COCO, DIsTñITO PENONOME. PROVINCIA COCL€
USICAOO EN UNA §UPERT:CIT INICIAL DE 225 rrt¡ Y UNA sUPERFICIE ACTUAT O RESTO IISRE DE I25 ÍN¡ CON
uN vAtoR D[ B/. 49,0OO,oO(CUARENIA y r.¡UEVÉ Mtr BALBOAS]
tlNDtEosi PoR EL NORTE: LtMlfA coN Et t-orE DosctENlos ONCUENTA y NUEVE {2!9} REsfo DE LA HNCA
NÚMERO SIETE MIT CUATROCIENTOS SES¿NÍA {7460) D€ PROPIEDAD DT Ufi8AN¡¿ACtÓN VILIAS DE LLANO
MARIN, s.A,.-..poR Et suR: UMTTA coN cAuE vElNTr (2oi.,-poR tr esru: LtMtfA coN €r LorE Dofl[Nros
CUARENfA Y TRES 1243) RESTO DE tA FINCA NÚMERO SIETI MIL CUATROCIINÍO5 SE5ENTA {7460} OE
PRoPIEDAD Dt uRBANlzAclóN vlLtAs DE atANo MARiN, s.A.-poi EL oEsrE uMtrA colrt tL LorE oosct€RTos
CUARENTA Y UNO 1241). RESTO Of LA FINCA NUMERO SIEÍE M¡L CUATROCIENTOS SESENTA {7460) DE
pRoprtDAo DE URBANTzACtóN vtLLA5 DE tLANo MAf,iN.

TITULARIE§! R€GISTBAIf E§}

gAyoLA ESTHER ARra sAtAzAn{cÉor_rtA 2-72s,793}TtruLAR DE uN DEREcHo ot pRopttDAo

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS RTALES VIGENTEs

¡I§ÍRECIONE§: LA COMPRADORA 5E OBUGA A NO INSTALAR EN LA CASA O EÉt tL LOrE DE TERRTNO
IALITRES, BOOEGAS O CANIINAS, RESTAURANTES, ABARROTERIAS O SIMILARE5, SALOÑ DT BTLLTTA,
IAMPOCO SE USARA LAs CALIES Dtr ESTACIONAMIENTO OE 8USTS, CAMIONTS, CAEI¿ALES DT MUIA,
FURGONES, SOIO SE PODRAN ESTACIONAR DENTRO OE SU LOTE, EL INCUMPTIMIINTO D¿ ESTA OBI,'6ACIO¡¡
DARA IU6AR A ACCIOHE§ ADMIÑI5ÍRAT¡VAS O DT POLICIA, QUI SIAN NECE5AfiIAS A 

'I]ICIO 
DT 1"A

AUIORIDAD COMPEÍENTE YrtA URSANIZACION O EMPRESA, V¡NDIDORA. ,NSCñITO At AS|ENÍO 4, tL
09/12/2015. EN LA ENTRADA 508325/2015 tO)
CON'IITUCIÓN D8 HIPOÍTCA DE BIEN Iñ¡MUEaLE: DADA ÉN PRIMERA FIIPoTECA Y ANfICRESI' HIPofEcA Y

ANTICRE5IS A FAVOR DE BANCO GTNERAI, S,A, POR LA SUMA DT fREINIA Y NUTVE MIL BAIBOA5

1B/.ig.ooo.oo) y poR uN pr-Azo DE 30 Años UNA TA5A €ftcftvA DE 1.74 % UNA TA.sa NüMtNAL 0E 1 s0 e;
AI.IUAL,

LlMlfAClONtS DÉL OOMINIOT si
DEUDOR. EAYOLA ESTHTR AfiIA SALA:AR CON NUMTRO DE CEOULA ]-725,793. IÑsCRITO AI AsITNTO 5. IL
09/1212015, EN LA TNTRAOA 50832s/201s (0)
AUTO DE EMBAi6Oi EMBARGO INSCRITO EN ELASIENIO 6, EL 2st17/2122,8N LA INfRADA 5t66jt/2022 (01

A FAVOR DT BANCO GENERAL, S.A, ORDENADO POR ]UZ6ADO PRIM[RO üE C¡fiCUITO CIVIL. OEt 5T6UNDO
ct8curfo .,uDrctA! DE PANAMÁ stEñDo su IfULAR UCDA. vtcfoRtA XUHAR EN LA pRovtNctA DE pANAMÁ

MEDTANTE NúMEño DE Ar.lro f7o7 DE FECHA t4l12/2022 REMtrlDo pofi oFtcto Nr]MERo 2717 oE rEcHA
74172/2022- frPO OE PROCESO E,ECUTTVO |"IPOTECAR|O 5|INDO tA PARTE DEMANDADA BAyOtA fSTHaE
ARIA sALAZAR, PORTADORA DT TA CÉDUIA NO,2.7?'.793 CUANÍIA DTI EMBAftGO: TREÍNTA Y NUEVT MIL
SErscrrNfos NovENTA y Dos BAt"8oAs coN ocHEñTA y cUATRO {B/.19.692 84)

ENTRAOAS PRESENTAOAS QUE SE ENCUENÍRAN EN PROCISO

E

NO HAY €ÑTRADAS PEND¡ENTES.



Servirá de base para el remate la suma de 8/.39,692.g4 y será postura

admisible la que que cubra las dos terceras (2/3) partes de la base del remate.

Para habilitarse como postor en el remate se requiere consignar prev¡amente el

diez (LOo/o) de la suma señalada como base del remate med¡ante certificado de

depósito judicial expedido por el Banco Nacional a favor del Juzgado.

Se adm¡tirán posturas desde la ocho de la mañana (B:00 a. m.) hasta las cuatro

de la tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de la tarde

(5:00 p.m.) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar el (los) bien

(es) al mejor postor.

S¡ la celebrac¡ón de este remate no puede ser posible el día señalado por

suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de aviso

previo.

Por tanto se fija el presente aviso de remate, en lugar público y visible del

Juzgado, hoy veintisiete (27) de junio de 2023, y se requiere que copia del mismo sea
publ¡cado en un diario de la localidad por tres veces consecutivas.

I
CLARISSA MARÍA PÉREZ MADARIAGA
ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL

27-06 2023 U:39:42AM
92112306274oId1

&w*-,$
Se deja constanc¡a que el presente av¡so de remate ha sido fijado en Ia Secretaría de
este Despacho Judicial, a fin de cumplir con el requisito de publ¡cidad del remate
programado para el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil ve¡ntitrés (2023), en
el Proceso Ejecut¡vo Hipotecario que BANCO GENERAL, S.A. le sigue a BAYOLA
ESTHER ARIAS SALAZAR.

San Miguelito, 27 de junio de 2023.

LCdA. CLARISSA PÉREZ MADARIAGA
Alguacil Ejecutor

92172306274o\dl


